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NUM. 230.—VIERNES 26 DE SEPI’IEMBKE DE 1902

boletín í^ ©fici cl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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ÎSlM
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

L* iftnocaacía de lu geyea, no encasa de en cnm- 

leye» i& tendrí n ‘-afecto renoaotívo, si no dis
' contrarUi • (G5¿,-^ ch^ vigínte).

Ex CCi!»0Bi
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*“«, al ^t^^A w“/ ^“^’^’P“®“ ahOnaán, en primer tér- 
**«1108 r,^> ?? . ^®*«‘<« 4’10 autoricen Ias sabast«, los de- 
^' ios^E,úi-.^í” devengados y los saplamentoe adelantados

A’úwto tneilc, 40 séntimet de pateta..

>Uo« toAm loa día», «x^pto lo» Domih goa.

fiS^S-^’^^^SlSffeíSS^^ SteSXl"**^. y ^"-•«^”"’ «“^“ •*• «O»-"!- diap. adran que se 
* uSu^^ '’®y® o"go son, Tcon «aracb A lo iisoneswi : ®j® «j®"?!" ®“ ®1 ®’tio de eostumbre, donde pemaaBcerá

'^U 8* 401 *ru 8 “- ‘ • - * ¡^ hast* ci rooibo del número siguiente. -

^ ^- -^^------ ----------------------- -------------------------
Lm Leyea, órdeiedy auunaiosque se manden publicar as • 

106 Boííijne^O/fcwla se han de remitír al Jete pqlitjeo roapec- i 
tKo, por cayo eonducto se pasarán i los editores de loa mon . 
.«Puadosperiódicos  ' - '' ' '

(OrdcaWdeSde Ahri!, de 8 y21 de Octobre de 1864.) "
Los asfioreaSecretarios cnidarán bajo ffn más estrecha re» '

ponaabilída^ deccnservw.lesiiftaierosde este Boletín, colee- " 
donados pata su encaadw nación, Uwe deberá vwñácaree »1 
final de cadaaho. , , .

ADVKRTEawHA Conforme con la condición 4.‘ del plieg® 
que ha servi^q^ *>«6 para la enhasta, «ese insertará niugiu» i 
edicto ó ariosi que sea á instancia de Mite ¿ia que abune» . 
los interesate.el importe de enpabHeai-.Un, ó garanticen el 
pago, À r^óa (Je .26 «éntiaioe. por linea-ó p»«e dv^ls, y 1» • 
venta de números saeJtos à 4.0 oentinfe*. • - - ’ •

^AR-TB OFICIAL - 

^’ísite M Sutós ás &KinB 

^Wítceía del 24 dc^eptiembre,) 
tonr ^'^ y An.en4ía Real Familia 

’“oan

¿leMolía
-Circular núia. 254b'. .

Det ■ ‘^^^TADURÍA 
^®y dZí*^^^^®’^®’® ®” ®' *^^- 27 de Ia 
’^’des ^ ^^ J’ióío de 1898 que los Al- 
**‘l^íes.'^ ^°*^*^^^^'®®-®°^® serán respon- 
’^®^cub^°*^ ®“® bienes propips de los 
'^^ai p ‘'^°® por contingente^ provin- 
'*'^dad^”^^ distraigan los fóndos re- 
‘^«•bar-^ °*^ acordaran á su debido 
’^*'^0 8^^- ®^*08 legales de recauda- 
^“^ loa 4 ^“^®^® P°^ ’“ presente á to- 
^' *'®*'eer ^untamientos deudores por 

de sus cuotas, que 
hu®^ ^' siguiente estado, 

^®^’ iM f’'^^®’“®“» ®“ término de un 
‘^'¡‘'rrj. ^''■^^ ®“ ‘ioe hayan podido 
***81(14 1 ®’^ ®'^*’»ción ’de que les sea 

^^rdoh^ ^osponsabilidad personal.
?®1 Pm -V^ ‘^® Septiembre de 1902. 
“•ada, - -’^®“te, Agustín Aguilar Ta-

'^ÍI^'^iiom¿ento8 de esta 
p*® «áo ^-°’ ^^ ^^rcer frimestre de 
he,.., *"/ llOUtdnA^„. ^1 03 J., O«„

Í’*aa68 
íf“*‘**' 

b '“®‘«Qill.

’^"J^lanee

Pesetas.

1.063 51
10.467 05
1.052 38
8.567 76
2:667 33
2.203 09

328 64
7.119 68

Cabra
Carcabuey

10:416 76
2,089 06

Carlota . 1.86Í 68
Castro dol Riq -6.937 70
Conquista 163 60
CÓ! d-sba la 638 41
Dofia Mencia “ Í45Í 79
Dos Torres 933 69
Encinas Reales 974 46
Espejo 2 676 83
Espiel . 1,(172 86
Fernán Núñez- '2.690- 5’1
Fuente la Lancha •9147
Fuente Obejuna 3.287 38
Fuente Tójar • 466 84
Guadalcázar ■ 828 12
Guijo 220- 68
Hinojosa del Duque 4.165 75
Hornachuelos 3.159 62
Iznájar 1.888 7*
Lucena 17.'S74 94
Luque 2'. 116 39
Montalbán 1..386 91
Montemayor 1.898 28
Montilla 11.605 38
Montoro 12.644 36
Monturque 1.0.36 85
Palenciana 753 99
Palma dol Río 6 146 58
Pedroche 843 53
Posadas ’ 345 00
Priego 5.977 26
Puente Jenil 6.679 70
Rambla 4.447 42
Rute 4.286 76
Santaella 4.212 47
Santa Eufemia 611 19
Valenzuela 1.020 09
Valsequillo 362 56
Victoria 624 57
Villa del Río 1 617 89
Villafranca 599 86
Villaharta 123 19
Villanueva del Duque 677 64
Villanueva del Rey 949 49
Villaralto 341 42
Villaviciosa 240 00

Î82 607 87

j -Córdoba 23 de Septiembre de 1902 
^Ei Presidente, Agustín Aguilar-Ta 
blada. '

-priego, Montilla jrLa Rambla, de la 
Üo Qórdoba, donde no exista coman
dancia militar ó destacamento man-

^3 n t 1 • 'i j « ante el Alcalde de! punto donde resi- 
Í 6 n 8C!dUni !8DtQ üG 0oH112 ? - «a» ; y a mita a© &lo?, ^nte el com an. 

’ “^ante del puesto de la Guardia,civil.NÚM. to

^ «tùm. '2536 ■
. .• Dispuesto en el articulo 236 deí re-

; 3.* Loa intoret^dos presentarán en • 
él acto do, la revista el paso que tío- ... 
neu en su poder y los fnneionarios en- •
•^argados de autorizarlos estamparâc,glamento dictado para la ejecución, ’^argados de autorizarlos estamparán, 

4# la vigente Lej* de^Reclutamiento ' uaeliarán y firmarán la. nota de Kóvis-
<ltte la revista anual de los individuos Wado.
con licencia ilimitada,, en reserva y 
d^ósito se pase diñante los meses do 
Oetubre y Noviembre próximos, y 
cémplieudopor mi partte la obligación 
que me impone ei urC? 41 del regla
mento orgánico dé zonqa de 24 de 
Agosto de 1592, publico la presente 
convocatoria para dicho acto, que en 
relación contio que^se previene en el 
referido artículo y , en los 237, 238, 
239, 240 yÍ241, tendrá lugar bajo las 
reglas siguientes: - - .

1.* Deberán pasar la revista den-* 
tro de los meses indicados de Octubre 
y Noviembre,[como pertenecientes á 
esta zona, los excedentes de cupo, re
dimidos y sustituidos, asi como los 
exceptuados por razones de familia 
con arreglo al art. 87 de la ley. do re
clutamiento vigente y perteneeientes 
à los reemplazos de 1890 á 1902, am
bos inclusive.

2.® Los que residan en el término 
municipal de Osuna, capitalidad de 
esta zona, se presentarán para cum
plir dicho deber en las oficinas de la 
misma, sitas en la Carrera de Tetuán, 
número 104; les que se encuentren en 
los términos municipales de Ecija y 
Alerón, efectuarán su presentación an
te los seBores comandantes militares 
de aquellos puestos, y todos los demás 
partidos de Osuna, Marchena, Morón, 
Estepa, Ecija, de la provincia de Sevi
lla, y los de Lucéna, Aguilar, Cabra,

4.* Los sehores Alcaldes y coman- 
•dantes militares de,los puntos indica--, 
dos, y en su caso los.comandantes del ' • 
puesto de la Guardia civil y ofic ales 
comandantes del destacamento, .se ' 
servirán remitir á esta zona, precisa
mente dentro de la primera quincena ' 
de Diciembre, según previene el ar- 1 
tículo 243 del referido reglamento,- ' 
relación de los individuos que hayan •' 
revistado, expresjindo el reemplazo A 
que dada uno pertenece, el nombre y 
dos apellidos y la situación en que se ' 
encuentra; esto ea: si es excedeniejd© 
cupo, redimido, sustituido ó excep
tuado por razones de familia, con 
arreglo al art. 87 de la ley, circuns- ' 
tancias que conocerán por los pases 
de los interesados ó por las explica
ciones que éstos faciliten.

5.‘ Ningún otro individuo será 
comprendido en las indicadas relacio- 
iiÓB, porque los demás que por haber 
servido en activo pertenecerán á in
fantería, caballería, artillería, ingo- 
nÜros, brigada obrera y topográfica 
.^ Estado Mayor, administración y 
sanidad militar, han de pasar revista 
con destino á los respectivos regi
mientos y depósitos de reservas y á 
Sellos habrán de remitirse las relacio
nes que se formen, como dispone el ci
tado art. 243.

No están comprendidos en esta re
gla y sí en la primera los reclutas ex-
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•j

cedeute, d^ c;rpo que fueran á fllas {^
c.ubrir bzj,^.^ á recibir instrucción mi-
litar, al menos que por llevar más de
seis ailos de scrvicio no hubieran pa•
Aado á segunda reserva, S por consi-
guiente á los regimientos ó depósitos
de ella, á los que pertenecen.

6.^ Lns indivlduos sujetos A revi•
sión por cottos de talla y defectos ft-
sicos comprendidos en ei art. ^33 de la
1©y, aunque también dependeu de las
zonas, no tienec ► obligación de pasar
la revista, por ser so,dados condicio
nales.

Ruego á las autoridades locales y
fanĉionarios que i:ayan de intervenir
en dicho acto, procuren dar la mayor
},ul,iicidad á esta convocatoria, á fin
de que, sin entorpecimientos ni 3u
dus, se vorifiqueri las operaciones con
toda re^ularidad y orden y se obten-
gan pu ► ^tualmente ios datos necesa-
rios para que esta zona pueda, eu la
segunda quincena de Diciembre, dar
cuenta satisfactoria de! resuitado ii
la Sup©rioridad, como preceptúa el
art. 2^b del ya mencionado regla-
mento.

OSUna 1? de Soptiembre de 1'J04.-
EI Coroncl. Antonio Dlaz.

JUZGADC)S

MONTILLA
N a a,. 25^0

Dou José ^'era y Freoero, .Juez de primera
instAncis de eQtK ciudad.

Hago saber: que en este do mi car-

go y por la F.ycribauia del que refren

da se sigue espediente á instancia del
Procurador don 1•`rancixco Castetlano

,y- Barri^nco, en nocnbro de don Luia,

doiia Hosa y don Francisco Méndez é
Aida^go, sobre declaración de here-

deroK por muerte intentxda de doi3a

Ana, Méndez 13idalgo, natural y veci

na que fué de esta población, de e^ta-

do casada con don Lúcas de Soria y
bíéndez, en la quo falleció el día diez

de Agosto último, en cuyo expediente

so solicita sean declarados únicos y
universulea herederos de^ la misma á
sus hermar.os de doble víncuto don

Luia, doña Marin de la Rosz, don

Francisco Solano, don Angel y doúa

illaría Josefa liéndez é Hidalgo, de

una séptin^a parte á cada uno; ^i sus
sobrinos carnales dou Enrique, doa
Nazario, doña Iirsula y don Angel

Cruz y Nlóndez, do otra séptíma par-

te por partes iguafes ent.re elíos, y á

etis ta,mbi^;n eobrinos carnales don

Ang©1 y doCa Josefzi Navarro y iVién ^

dea, de la sépti ma parte restante por

mitad entre ambo^, sin perjuicio di

cha declaración de la cuota legal que

en usufructo corresponde al don Lú-

cas de Soria y:4léndez como cónyu-

gue superstite de la causante, en cu-
yo expediente he acordado publicar el

presento llamando á los que se consi-

deren con igual ó mejor derecho A di

cha herencia, para que puedan ejerci-

tarlo ante oste Juzgado dentro del

término de treinta días, contados des

de el siguiente al de la inserción del

presente ediCto en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Dado en Montilla á diéz y seis de
Septiembre de mil novecientos dos.-
José Vera.-EI actuario, Juan Reina.

•
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^1F: DE SEPTIEI^íBRE DE 190^' ^

Ayuntamientos

VILLA:^IUI^;VA D^L Di1GZUE
Nún, 2590

^on ltai'aeI Bunitez PrieL o, Alca?de constitu-
cl°oal de est.x villu.

Hago saber: qne terininado en bo-
rrador la rectificación dcl padrón in ^
dustriai de este tc;rmino l^ura 190;3,
queda expuesto al público en la. Se-
cretaría dA este Ayunramiento por
téCmino de ocho días, a contnr desde
el en que apitirezca, inserto este ^m,^n-
cio on el Bol.EZlr^ OFICInr., á ftn de
Que en dicho p©riodo puedan los inte-
resadós examinarlo y doducir las re-
clamaciones que les convengan.

^illanuevn del Duque 1^ de Sep-
tiembre de 1902.-Kafaol $enitez.

Núm. 2Ei^11

IIapO saber: que aprobado por el
aYunta^niento do mi presideucia, pré-
^'a censura del señor ltegidor bin^3i-
co, el proyecto del prosupuesto muni-
c^Pal ordinario de esta villa para
1^3, queda expuesto al público, en
la 5ecretaria de este Ayuntamiento,
A0r t^rmino de quince dias, para que
p°eda ser examinado par cuantas
Personas lo deseon y hagun las obser-
Paciones (, r•eclumaciones que croan
pr0ccdentos.

^i!tanueva del D^quo 20 do Sep-
t'embre de 1.)02.-itufacl Benitez.

Núm. 2^2

ga5o saber: que aprobad^ por ol
aYunt,sm;onto, prévia censura del se-
ÁTésR^'gidor Sindico. e! prorecto de
fU Puesto adicional que ha de ret^

°d'rse en ol ordinario del corriente
a^0^ 9^teda expuesto al público en la
SeCretarla rntinicipal por termino doq ŭ

ince dlas, en cumplimiento d® lo
quo pr°v1ene ]a vigente Icy Munici-pal.

t1e^br^°áé 1a^Odel Duquc ^^ de Sep-
. Rafael Benítei.

1' ^LJd^, DEL RIO
D,, Núm.:ŝ 54'3

Ate^de°aRl B,odriguez (,l,uiutxna, .alcaldoda,l
nte dzl yyuntamiento 3^ estx ciu•

a lla^Ó saber: que ttallúndose termi-
iqd a la rnatrícula du la contribucián

ustriairegir^,n y de comercio que ha dc
tamb el próximo aiio de 1903, como
dqh ^en el padrón de carruajes, que-
cuw ñ^ptlestos al público dichos do-
pal °s en esta Secretaría munici-
tudoĝ°r t^rinino de quince días, con•
t0 eh de'de el en que aparezca inser-
oiqci^ 1 BoLr^rl;`; Or tcIAL de la pro-

^^121^^^e1 Río 2•} de Septiem.bre de

'0' ^ecret.sruó l Rodriguez. -Jo^^ Ba-

AL^IEDI\ILLA

D0o ^tlst Num. 2544

^^in°inpabáe^ ^a ^il ^aat.illo, Alcalde cons-
^a

cula delaaber: que formada la matrí-
^ercl0 subsidio industrial ^• de co-
$^o d0 da esta villa para el prórimo
bl'c0 1903^ se halla esptlesta al pú•
ta^i°en la Secretaria de este Ayun-
c0^taut0 por tórmino de quince dias,
10e eu°y desdc esta fecha, dttrante
en ellá les pueden los contribuyentes

^acl0aes de quopc crcan a. iatidosla-

Almodiniila 22 de Septiembre de
1002.---(%ri9tbbtsl García.

^ANTA EUFE3iIA
. ^ úm. 2559

Uon Lui4 Peña Romero, Alcxldo constitacio-
nxl du asts villa.

I^iago saber: que aprobado por ei
Ayuntamiento de mi presidencia, pro•
via ceusura del seCior ltegidor Síndi-
co, ol proyocto de: presupuesto ordi•
nario do este tértnino municip:il, pa-
ra el aiio de 1903, qtxed^^. expuesto al
público en esta Secretaría municipal-
por térittino de quince días, para quc
durante los mismos pueda ser ex.ami^
nado por cuanto^ lo deseetl y aducir

olas reclamaciones que ú su derecho
convenga.

Santa Eufemia il de Septiempre de
19J2.-Luis PeCia.

CA1tCABi; F.I'
N úm. 2645

I?on $afxel Ronitoz Rxcn{rez, Alcalde acci•
deutal de esta vifla.

Hago sabor: que la Junt,a munici-

pal de mi prosidencia ha optado por

el nrriendo de los derechos de cousu-
mo con venta libre pxra hacor ofocti-

vos los cupos del encabezalaiento se-
iialado por la Haciendci durante los

atios de 1t^03 al do 1a07, ambos inclu- i

sive, y al efecto se anuncia la subas- ^
ta por este edicto, convocando licit^a-

dores para el romate, que tendrá Iu-
gar en ostas Casas Consistoriales, an-

te la respectiva comisión del Ayunta-

miento, al audócimo día do su inser-
Ciótl eri el IiULETI^t UFICIAL de la pC0-

vincia, de diez (S doco de su matiana.
En la primora hora do Ia.s sefialadas
solo se admitirán poaturus ú todos los
ramos rounidos, cubriendo el pressl-
puesto de 37.270`41 pesetas fs que as-
cienden los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados.

Cubiertos los cupos, ya sea á todoy
los ramos en ]a priroera hora, ya par-
ciales en la seguuda, continuar(1 la li-
citacióu, admitténdoae pujas A la l!a-
na; pero una vez hecha postura á to •
dos tos ramo^, uo podráu separarse,
ni admitidas Ias parcialos tampoco
podr^ilt reunirac, y do no tenor efecto
esta prímera subasta so celebrarú una
sejuuda ^í ios diez días después en lxs
mismas ltora^s y con iguales formali •
dades, y eu ella se tsdmitirán propu
sicioue^ por las das terceras partes
do los tihos señalados, ^luodando en
e.ste caso limitado oi periodo de ios
ciuco aúos de arriendo á uno solo, ó
sea al pró^imo venidero de 19J3.

Para tomar parte en lst subasta se
necebita depositar previamente e! 5
por t0U del tipo total que sirve de ba-
se, pudiLndolo hacer por cualquiera
de los medios que seiTala el art. t77

I del Iloglaulento del impuesto, y cuya
' cantidad serA dovuelta una vez ter-

minado el acto A todos aquellos cuyas
l proposiciones fucscn desechadas.

1,a, fianza definitiva que habr^s de
constituirse para ol cumplimiento dol
contrato, s©r(s el de la cuarta parte
de la cantidad en que se adjudique el
remate.

EI plie^;•o do condiciones se halla de
manifiesto desde esta fecha ee la Se-
cretária de este Ayuntamiento pa-
ra cuantas personas quieran exami•
narlo.

Carc;abuey 22 de Septiembre de
190^,-Ra ŝael Henitez.

^O^f^IOR ^IlXT^ OE R^CIUTA^IlENTO DE CÓRDOB^

Núm. 251li

70NA :^1ILITAIt D^ CÓRDOBA.-REEIIPLAZO D>d 1903.

1ZEi?ARTO, entre los pueblos que corrosponden á la Zona militar de ejta
capital, del contingonte qne han de t>rprontKr en dicho rao^np'azo, sjgú l li ^a
decreto do 1.° del actual.

Pi7EI3 LOS

Adamuz
Alcaracejos
Alnlodóvar del Rio
Aiiora
Belalcázar
Belmez
Biazquez
Bujalance
Córdoba
Caftete de las Tnrros
Carlota
Garpio
LOItq 1119ta

llos Torres
Espiel
Fucnte la Lancha
b'uc;nte Obejuna
Euente Yalmera
Guadalcázar
Graojuela
El (luijo
Fiino,josa del ŭuque
iiornachuelos
Montoro
Obejo
Palma del Río
Pedro Abad
Pedrochc
Posadas
Pozublanco
Pueblonuovo
Peíiarroya
Santa Eufemia
Torracampo
Valsequil!o
Villa del Río
Villafranca
Vill^ihartr^
Villanuova doCórdoba
Villanu©va dol Duque
Villanueva del ftey
Villaviciosa
Villaralto
Viso •
Aldeaquemada
Andl^jar
^ rjona
Arjonilla
Arquillos
Bai1Ln
Ba^os
Carboneros
Caro!ina
Cazalilla
F.scañ uela
Espeluy
Guarroinó.n
Higuera de Arjoaa
Linares
Lopera
MarmolPjo
Menjibar
Navas de San Juan
Santa Elena
Vilches
Yillanueva de la Reina
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^ del reparto.^
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>^1 precedonte reparto ha sido aprobado por la Comisión miata de I.eclu-
tamiento en sesión del dla de hoy, como igualmente el sorteo de las dócimas.

('órdoba 2U de Septiembre de 19U•L.-El Presidente A., Francisco Rivera.
-Fl Secretario, Angel ]liaría Castiñeira.
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BOLETII^T OFICIAL ll +' Ltt, PI:OVINCIA DE COi^I^^.

^e^eobtraeiá^t d.el ^eor^eo ,de déc^^n^xR.

PU^13G(>^ Dricimas. ^^ `+^m©rns obYenidos. Pueblos qne apront.r. r,l

ií.l-_-1J^L •- --_;;_ ".:^<-'+; ^ . <<.^i'

Fuente la l.anc:he^ 9-5-L3-2-1 Fuente la Lancha^ .10t^rui,jo 5 ;4--10-G-3-- ĉ

Bujalance Bujali^nce.° 10 ^ 10-1-5-7-9
Guadalc^í^zar .0 3-4-2-6-8

^

^

Pal m a 1 1^^ ' 8-2-1-10-3 i Pal ma.
Villal^,^,-^,^ 5 9-6--4-5-7

Villanueva de Córdoba
I

^ ^6-2-3-1-8 !,Villanueva de Córdoha.
Aldeaquemada

3)os Torres

5 10 Í,^-10-7-9-5 •
t

8 9-1G-7--18-8- tí-3-13 ^ I)os Torres.
Villanudva del Duque 8 20 !12 10-1-15-2-17-19-11 jVillanueva del Duque.
Villanueva del Rey ` -1 4-7--1Z-20

Viso 8 15-4-1-12--14-9-11-13 ^ Víso.
Ar;jonílla 8 20 5--17 - 6-2 3-10-8---20 Ar jonilla.
Víllar.^,lt^ 4 7-16--1t3-16-19

I ,

Carboneros
i

4 ' lG-1^-20 -7 i
3^'avus de San 3uan 8 20 '4-8-2-17-18-1-14--13 ^Vavas de San Juaz^.
Santa E,lena 8 ^-12 -6--3 -- i0-9-19-1 t ISanta Elena.

Atiora 9 :17 -1S-IFi--12-i1--i3-4-1-20 j Añora.
Espiel 9 20 ^ 2-l `3-10-5-7-9-- 6-15-1:1 i Espiel.
POSt^di27 `L 3-14 • Î ,.
Hornachuclos 9 ;i-2-3-4-5--1ñ--1-g--19 ^I•IornacLurslo9.
Torrecatnpo 9 20 ^ 13-9-G-12-11--18--1 •í•-17--1 ŭ jTorrecarupo.: ^
Ar,jona 2 10-20

Bailos 9 ^ 7-22-1-21-4--2G-20-24 - 23 Ba rioy,
Villanueva de•:a Reina 9 30 `19-30-28-8 - 17--9-14---27-18
Arquillos 13 '13-10-:;-^^t3- - 12-1^-]6--11.•-2j^ ; Arquilos.
Lopera ^' a 2-5-f> iLoper.^.

Cbrdob^ti " 3 ^24-3Q-20-14--- ^.-:^-1- 1 ^-27 ICórdob<r. ^
I+uente Obe junas 6-- 1+'uente libejuna.

;̂  -1- Vr 8 6
,

Ilínr.josa ĝ 30 ^`1 ,^3, _^ ; 12 I Oz •?5] 3 Hinojosa
, jAdaruu^ ^

. .
119-1K - `?fi

Carlota
i

7--3-4-1-^^--10-`) !Carlota.
Alnioddvai'

31
8-2-G

Audi^jar Ei-t0-8 - î -4-2--7
>13^larn^olefo ., 9-1- .-3 ^ ^iarmole,jo.

B•^iruez G „^ ' 3-5-10-1-4-8 i
i
Belmez.

^lcarace,jos _ 4 7-'<) --2-- -G

Pu^^^^^i^n^iLwo `^ la i3-^-E-^-4-9
Peíiarroy^ 1-10-t^- r i Peíiarroya.

Yozo^.anco
f 2-8-1- 6- 5-:1 Pozoblanco

Obejo ^ 10 10-3-4-7
.

Viilatranczti c^-8-I--7•-•1 -3-^-10- -Il --2 Villafranea.Í 10;41or,toro 6

Bailért 6 1 7-5-G-^-B-J
.^

^Ien,jibar 3 10 3-10--L
Linares 1 1 ^ Linares.

^
Carolints 5- 3-8-10--4 _11
Escafiuela. ^ 10 G-`^-1-7 jEscaí^uela.

Cai"iete^ 4 ^
i

4--3-5-8
Villavícíosru 3 10 ; 1-10-6 ^Vill-avicio^a.
k'uente Palniera 3 ^ 2-9--7 Í .

^
Vilches 3 2-^-8 i
Villa del Río 310 7-f-lo
Valsequíllo 4 3-1-9-6 ;Valaequillo.

Carpio 4 ^ 20,-2-4-9 ^Carpio.
Yedro Abad •1 + 6-11-14 -16
Pedroche f 20 ^ 12-8--^-7
G}uarromán 4 f 18-15-17-1 • Guarrom^ín.
Íiiguera de Arjona 4 I 10-13-19-3

aolduúo.

^E^^^^^ ^^ ^^U^^l^S

ffn la imprenta ^iel "^iario de
^J;Srdoba^ .t.etr^^dos ^13, s^ ballan
da rent^:

^^^^ ^ ^^^^. ^
Í para la cotnpra y^^ent^a de caba--

llerias.

Repartin^ie^^os
tle las riq.reLas rúseica y°urbana,
sus listas cobratorias y estados.

^ ^ ^^^^^^^^

^ los amillaramientos de rústica y-

^ urbat<la. ^ . ^^^r^ ^^,^.,...--,
c f^N t ob A4t^

•^ I^®j^,s áeclara^orias
^ para insLr.ipción en lt^s l^stas de
^^ Jurados. ^

^.^^ - .̂^^^.:^_^i^I^N^
tes pa:^a g^zardas ,jurados.

^.,^T^1^T^..^^. ^
-c^e caudales y dc^ ordQnt^ción.

^ ^,^-^^ i^^^1^^I^L^S
^l^ara el pŝ^o ds haberes á los
II11167fí'C)S dE iú$^rlit^(;:OŜi pr1I3.1•'.^*rl?^°

{.' ^a^^^^^1^^ ^^^; ^^.1^^3^^^^^
2 CQA .`zl'!'C','.:'10 at tllt?lil^ míltÍelfl.

. ^ ^ •^^ ^^ ^ ^ ^_^-^..^^ ^^^^ ►̂
^ ^?'_#?'f: !^ •-'.(1^.^: ĉi^%l^lí^!?í^ 'Tli].1':t:;l^ fGl.
€ ^ , ^t,

- ^ ^ ^^-^ ^^ ^_^^.; b..^_^ _^_ .^ ^
^ ^),:r^F'^i'ai")rf;5 t^v fTL^Yi;SiiS 1 ^Í^-S^{^"r

^ ^^:^cy:c^Ñ, t,uxiliarts y de €.^'aja•

^^^^ ^^.^ C1I^^.^ + S
de altas^y bajas t!e lua,trícuia, con
sttjeti?ón á las bit'S^T'1^C10);©s

^t-'

gentes. ^

^éduia^ 1_le a^^'e^^o
de se^undo ;r^zdo, con arreglo ^.
la lnstru,^r^i+5n ^'^^ ?f^ df) ^bril de

^^^.J.\TIJ^ 19^V ^-'

)úos nuevos estados mensu^;les
de ulZidacl©s de especies tarifa ^^^s

JUSTIT'I^^:^^TTE^
cle revista. •

LIBR^1^ ^^N ^® ►̂
con los nuevos impuestos 3' xe
cargos.

r^^TI]^I^.A ►.^®S
tximestrales del 1^r IQ4 sobre
pagos y sueldos.

PAD^ON
de cédulas personales y hojas dep
claratorias.

^
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